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cOnseJería de MediO aMbiente y rural, POlíticas 
aGrarias y territOriO

AnUncIo de 27 de julio de 2015 por el que se someten a información 
pública la solicitud de autorización ambiental unificada y el estudio de 
impacto ambiental de un proyecto de legalización de explotación avícola de 
cebo, promovidos por D. Ángel Lucas Bravo, en el término municipal de 
oliva de la Frontera. (2015082348)

Para	dar	cumplimiento	al	artículo	23	del	Decreto	81/2011,	de	20	de	mayo,	por	el	que	se	aprue-
ba	el	Reglamento	de	autorizaciones	y	comunicación	ambiental	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
Extremadura	y	al	artículo	31	del	Decreto	54/2011,	de	29	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	de	Evaluación	Ambiental	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	que	desa-
rrolla	la	Ley	5/2010,	de	23	de	junio,	de	prevención	y	calidad	ambiental	de	la	Comunidad	Autó-
noma	de	Extremadura	y	al	artículo	9	del	texto	refundido	de	la	Ley	de	Evaluación	de	Impacto	
Ambiental	de	proyectos	(TRLEIA),	aprobado	mediante	el	Real	Decreto	Legislativo	1/2008,	de	
11	de	enero,	se	comunica	al	público	en	general	que	la	solicitud	de	autorización	ambiental	unifi-
cada	 (AAU)	 y	 el	 estudio	 de	 impacto	 ambiental	 del	 proyecto	 de	 legalización	 de	 explotación	
avícola	de	cebo,	promovido	por	D.	Ángel	Lucas	Bravo	en	el	término	municipal	de	Oliva	de	la	
Frontera	 (Badajoz),	 podrá	 ser	 examinado,	 durante	 30	 días	 hábiles,	 a	 contar	 desde	 el	 día	
siguiente	al	de	la	publicación	del	presente	anuncio	en	el	Diario	Oficial	de	Extremadura,	en	las	
dependencias	de	 la	Dirección	General	de	Medio	Ambiente	(DGMA)	de	 la	Consejería	de	Medio	
Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	Territorio,	avenida	Luis	Ramallo,	s/n.,	de	Mérida.

Por	otra	parte,	la	solicitud	de	AAU	y	el	estudio	de	impacto	ambiental	han	sido	remitidos	por	
esta	DGMA	 al	 correspondiente	 Ayuntamiento,	 al	 cual	 se	 le	 ha	 solicitado	 que	 promueva	 la	
participación	de	los	ciudadanos	en	este	procedimiento.

De	acuerdo	con	 lo	dispuesto	en	 los	artículos	35	y	56	de	 la	Ley	5/2010,	de	23	de	junio,	de	
prevención	y	calidad	ambiental	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura	y	el	artículo	2.3	
del	TRLEIA,	el	órgano	competente	para	 la	 resolución	de	 la	presente	solicitud	y	 formular	 la	
declaración	de	impacto	ambiental	(DIA)	es	la	Consejería	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	
Agrarias	y	Territorio	de	la	Junta	de	Extremadura.

Estas	dos	 figuras	administrativas	autorizan	y	condicionan	 la	ejecución	y	puesta	en	 funciona-
miento	de	la	actividad	desde	el	punto	de	vista	ambiental.	Conforme	al	artículo	54.3	de	la	Ley	
5/2010	y	al	artículo	12.1	del	TRLEIA,	la	AAU	y	la	DIA	son	anteriores	al	resto	de	autorizaciones	
sectoriales	o	 licencias	que	sean	obligatorias,	entre	otras,	a	 la	 licencia	urbanística.	Asimismo,	
para	dar	cumplimiento	al	artículo	37	de	la	Ley	5/2010,	de	23	de	junio,	de	prevención	y	calidad	
ambiental	 de	 la	 Comunidad	Autónoma	 de	 Extremadura,	 el	 procedimiento	 de	 evaluación	 de	
impacto	ambiental	del	proyecto	se	integra	en	el	procedimiento	de	otorgamiento	de	la	AAU.

El	proyecto	está	dentro	del	ámbito	de	aplicación	de	las	siguientes	disposiciones:

•	Categoría	Ley	5/2010:	

—	Categoría	1.1.b.	 del	Anexo	VI,	 relativa	 a	 “Instalaciones	ganaderas,	 no	 incluidas	 en	el	
Anexo	V,	destinadas	a	la	cría	de	aves	que	dispongan	de	un	número	de	emplazamientos	
o	animales	superior	a	9.500	pollos	de	engorde”.
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•	Categoría	Decreto	81/2011:

—	Categoría	 1.1.b.	 del	 Anexo	 II,	 relativa	 a	 “Instalaciones	 ganaderas,	 no	 incluidas	 en	 el	
Anexo	I,	destinadas	a	la	cría	de	aves,	incluyendo	las	granjas	cinegéticas,	que	dispongan	
de	un	número	de	emplazamientos	o	animales	superior	a	9.500	pollos	de	engorde”.

•	Categoría	Decreto	54/2011:

—	Grupo	1.g.	del	Anexo	II-A,	relativo	a	“Instalaciones	de	ganadería	intensiva	que	superen	
55.000	plazas	de	pollos”,	por	lo	tanto	debe	someterse	al	procedimiento	de	evaluación	de	
impacto	ambiental	ordinario.

•	Actividad:	

El	 proyecto	 consiste	 en	 la	 legalización	 de	una	 explotación	 avícola	 de	 cebo	de	pollos	 con	
capacidad	final	para	60.000	pollos/ciclo.

•	Ubicación:

La	explotación	avícola	 se	ubica	en	 las	parcelas	12,	13	y	14	del	 polígono	28	del	 término	
municipal	 de	Oliva	 de	 la	 Frontera	 (Badajoz),	 la	 cual	 cuenta	 con	 una	 superficie	 total	 de	
2,8368	hectáreas.

•	Infraestructuras,	instalaciones	y	equipos	principales:

—	2	naves	de	1.176	m2	(84	m	x	14	m)	de	superficie	y	otra	de	1.440	m2	(120	m	x	12	m),	
todas	 existentes,	 destinadas	 al	 engorde	 de	 pollos,	 contando	 además	 con	 sistema	 de	
calefacción	a	base	de	estufas,	sistema	de	ventilación,	sistema	de	alimentación	y	sistema	
eléctrico	y	de	iluminación.

—	Sala	lazareto	o	de	secuestro	de	animales	enfermos	o	sospechosos	de	estarlo,	la	cual	se	
ubicará	en	el	interior	de	las	naves	de	engorde.

—	Fosa	para	el	almacenamiento	de	aguas	de	limpieza	de	las	naves	y	lixiviados	del	estercolero.

—	Estercolero.

—	6	Silos	de	almacenamiento	de	pienso	de	11.000	kg	de	capacidad	cada	uno.

—	Depósitos	de	agua.

—	Depósito	de	gas	propano.

—	Vestuario.

—	Vado	de	desinfección	de	vehículos.

—	Pediluvios.

—	Contenedor	de	cadáveres.

—	Cerramiento	perimetral.

Las	personas	físicas	o	jurídicas	podrán	presentar	sus	sugerencias	y	alegaciones	a	la	Consejería	
de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	Territorio,	durante	el	plazo	indicado	en	el	párra-
fo	primero	de	este	anuncio,	en	el	Registro	Único	de	la	Junta	de	Extremadura;	o	por	cualquiera	
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de	las	formas	previstas	en	el	artículo	38.4	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régi-
men	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

Durante	el	periodo	de	información	pública,	y	para	dar	cumplimiento	al	artículo	31	del	Decreto	
54/2011,	de	29	de	abril,		por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	Evaluación	Ambiental	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	Extremadura	y	al	artículo	9.3	del	TRLEIA,	esta	Consejería	de	Medio	
Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	Territorio	consultará	a	las	Administraciones	afectadas.

Finalizado	el	trámite	de	información	pública,	recabadas	las	alegaciones	y	recibido	informe	del	
Ayuntamiento	y	del	 resto	de	Administraciones	afectadas	o,	en	su	defecto,	 transcurridos	 los	
plazos	establecidos,	conforme	al	artículo	57	de	la	Ley	5/2010,	se	dará	trámite	de	audiencia	a	
los	 interesados.	 La	 Consejería	 de	Medio	 Ambiente	 y	 Rural,	 Políticas	 Agrarias	 y	 Territorio	
dictará	resolución	en	el	plazo	máximo	de	seis	meses	desde	la	solicitud	de	AAU.

Lo	que	se	comunica	a	los	efectos	oportunos	y	para	el	general	conocimiento.

Mérida,	a	27	de	julio	de	2015.	El	Consejero	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	
Territorio,	PA	(Res.	de	23	de	julio	de	2015),	El	Director	General	de	Medio	Ambiente,	PEDRO	
MUÑOZ	BARCO.

• • •

correccIón de errores del Anuncio de 4 de septiembre de 2015 sobre 
instalación de planta de tratamiento y selección de áridos. Situación: parcela 
3 del polígono 230. Promotor: Hormyarex, SL, en Badajoz. (2016080039)

Advertido	 error	 en	 el	 texto	 del	 Anuncio	 de	 4	 de	 septiembre	 de	 2015	 sobre	 instalación	 de	
planta	de	tratamiento	y	selección	de	áridos.	Situación:	parcelas	3	del	polígono	230.	Promo-
tor:	Hormyarex,	SL,	en	Badajoz,	publicado	en	el	Diario	Oficial	de	Extremadura	n.º	206	de	26	
de	octubre	de	2015,	se	procede	a	la	correspondiente	rectificación:	

En	Sumario,	en	el	título	y	en	el	texto	del	anuncio	(página	34610):

Donde	dice:

“polígono	230”,

Debe	decir:

“polígono	270”.

El	expediente	estará	expuesto	durante	el	plazo	de	20	días	en	la	Consejería	de	Medio	Ambien-
te	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	Territorio,	sita	en	avda.	de	las	Comunidades,	s/n.,	en	Mérida.

Mérida,	a	22	de	diciembre	de	2015.	El	Jefe	de	Servicio	de	Urbanismo,	JUAN	ATILANO	PERO-
MINGO	GAMINO.

• • •
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